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Ciudad de lvléxico, a 02 s!l:iff'o'u
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento eñ tos artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 Bl5 4 fraccioñes ly X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conteñ¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-4787-SPA-3761 rela.ionado con la denuncia
presentada anteeste organismo descentralizado, emite la presente Reso lu ció n cons idera ndo los siguientes:---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu¡eñtes hechos:

(,..) MANTIENEN DENÍRO DE SU APAR.AMENTO A 6 PERROS Y 4 GAÍOS (.,,) ES UN DEPARTAMENTO

DEMASIADO PEQUEÑO POR LO QUE ESTAN TODOS HACINADOS EN EL LUGAR (...) NO LES DAN DE COMER, YA

QUE SE NOTAN DEMASTADO FUCOS (...) LOS GOLPEAN CON LA CORREA POR HACER DEL BAÑO (...) LOS

PERROS SE VEN DEMASIDADO DELGADOS Y SU PEUJE MUY SUCIO Y MALÍRAT,4DO I.,) [hechos que tienen
lugar en calle Rafael García Moreno, número 62, ed¡ficio 3 A, departamento 313, colonia san M¡guel,

Alcaldía lztapalapal f. . .).

ATE CIóN E INVESTIGACIó

ub¡cados en calle Rafael García ¡¡oreno, número 62, ed¡fic¡o 3 A, departamento 313, colonia San

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se re¿li¿aron las diligencias previstas eñ tos artículos 15 Bl54y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; ásí

como85 y89de su Reglamento, mismasque constan en €l expediente al rubro citado, integrado con mot¡vode
la presente den!ncia.

A ALISIS DE LA I FoRMACIó}¡ Y DISPoSICIO}IES JURIDICAS APTICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriál de la ciudad de México conforme a lo establecido
en el ártículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l'4éxico,

es considerada autoridad en materia de b¡eñestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecañismos, instancias y procedim¡entos administrativos para elcumplimiento de tales fines.

B¡énestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemptares caninos nos

Alcaldía lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de malfato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufriñiento, poner en
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privalo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intem perie, cu id ados médicos req ueridos y aloja m iento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el preseñte expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduria tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de ácuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la €ual una persona
hab¡tante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de lá presente investigación, hizo de
conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuráduría que los ejemplar caninos y felinos que fueron
señalados en el escrito de la denuncia, no se encuentran en el ¡nmueble, lo anteriortoda vez que no cuenta con
anirnales de compañía. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún
ejemplarcon las característ¡cas d€scritas en ladenuncia alinterior deldomicilio en cuestión.

I igura l,2. Lugú de los hechos ds@ciados

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuradurí¿ informó a la persona denunciante que
durañte visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia los ejempláres caninos y felinos en el
sitioseñaladoens!denuncia,porloqueloshechosquemotivaronsudenunciadejarondeexistir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluc
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por imposibilidad m
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares canin
felinos en ellugarde la denuncia.
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REsuLTADo DE LA lt{vEsflcAclÓ

' ::'"'i^'fi.1:'.::t"Tüj["":i;§:,#sñTd:"i.1;ffi:d{iiñT[,j.'i";.lil:;il:;-'"'ff
de un habitante del lugar no (uenta c

de [a Persona denunciante

, a preseme resorucion. u".".*1" ," ll,jlllllfj:liJ:[ii"":: L:,',r;::H:::I,"J,i¿J]:'Ji:T',l]:
alesurdio de los doctrmenros que inlegran er expe:"'*'ll:l:"-'-;^.-:;.Ii+,n.¡"n 

otras autoridades en el

::H:;;;";.;;;": independientemente áe tos procedimientos que substancien otra

ámbito de sus resp€ctivas competenclas'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en lo5 articutos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverseY se:

TERcERo,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.'

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luise¡li, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 8tS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5t fracción XX de su Reglamento.-..-
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PRIMERo.- féngase porconcluido elexpediente en elque se actúa' de conformidad con elarticuto 27 fíacción

vi¿"i" i"vorgán¡."¿" la P rocurad úria Ambienta I y del orden a miento ferritorial de la ciudad de México -.'

SEGUI{DO- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuradura, p¿r¿ su archrvo y resguardo..


